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                                                         Informe 0020/2009

La consulta plantea si  resulta conforme con la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal (LOPD) y a su 
Reglamento de desarrollo, Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,  la 
comunicación por  la  empresa consultante del  distribuidor  de contacto  en el 
extranjero de sus productos, a los clientes interesados en la compra de los 
mismos, y si tal cesión de datos supondría una transferencia internacional que 
necesitara la autorización del Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

                                                  I

En primer lugar conviene precisar que de los términos de la consulta no 
puede deducirse con claridad si los datos a ceder corresponden a personas 
físicas o jurídicas o a ambas. Dicho tratamiento, si lo es de datos referidos a 
personas jurídicas quedaría excluido del ámbito objetivo de aplicación de la Ley 
Orgánica 15/1999,  en cuyo artículo  primero establece que “la  presente Ley 
Orgánica  tiene  por  objeto  garantizar  y  proteger,  en  lo  que  concierne  al 
tratamiento  de  los  datos  personales,  las  libertades  públicas  y  los  derechos 
fundamentales  de  las  personas  físicas,  y  especialmente  de  su  honor  e 
intimidad personal y familiar”, recordando en su artículo 3 a) que se entenderá 
por datos de carácter personal “cualquier información concerniente a personas 
físicas identificadas o identificables”. En este mismo sentido se pronuncia el 
artículo 2 a) de la Directiva 95/46/CE del Parlamento y del Consejo, de 24 de 
octubre de 1995, relativa a la Protección de las Personas Físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos profesionales y a la libre circulación de estos 
datos.

De dichos preceptos se deduce claramente que la protección  conferida 
por la Ley Orgánica 15/1999 no es aplicable a las personas jurídicas, que no 
gozarán de ninguna de las garantías establecidas en la Ley, sin perjuicio de 
que los Tribunales puedan atender las reclamaciones de responsabilidad que 
pudieran  exigirse  en  el  caso  de  que  el  uso  de  información  relativa  a  las 
empresas les cause algún perjuicio.

En  consecuencia,  los  ficheros  que  se  refieran  exclusivamente  a 
personas jurídicas no se encontrarán sujetos al marco regulador establecido 
por la Ley Orgánica 15/1999.

También  quedarían  excluidos  los  tratamientos  de  datos  referidos  a 
empresarios individuales conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 2 
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del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de  Protección  de  datos  de  Carácter  Personal,  aprobado  por  Real  Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

Según dispone el mencionado artículo “los datos relativos a empresarios 
individuales, cuando hagan referencia a ellos  en su  calidad de comerciantes, 
industriales  o  navieros,  también  se  entenderán  excluidos  del  régimen  de 
aplicación de la protección de datos de carácter personal”.

Ha  de  tenerse  en  consideración  lo  ya  indicado  por  esta  Agencia  en 
informe de 18 de febrero de 2008, en que se establece una doble acotación 
para que a juicio  de esta Agencia sea posible  la  aplicación de la previsión 
contenida en dicho precepto, al indicarse que “En consecuencia, de lo que ha 
venido indicándose cabrá extraer dos conclusiones determinantes del alcance 
de lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento:

- Cabrá  considerar  que  la  legislación  de  protección  de  datos  no  es 
aplicable en los supuestos en los que los datos del comerciante sometidos a 
tratamiento  hacen  referencia  únicamente  al  mismo  en  su  condición  de 
comerciante, industrial o naviero; es decir, a su actividad empresarial.

-       Al  propio  tiempo,  el  uso  de  los  datos  deberá  quedar  limitado a  las 
actividades  empresariales;  es  decir,  el  sujeto  respecto  del  que  pretende 
llevarse a cabo el  tratamiento es la empresa constituida por el  comerciante 
industrial o naviero y no el empresario mismo que la hubiese constituido. Si la 
utilización  de  dichos datos  se  produjera  en  relación  con un  ámbito  distinto 
quedaría plenamente sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica.

                                                         II

Por otra parte, si los distribuidores en el extranjero de los productos de la 
consultante fueran personas físicas de contacto que prestaran sus servicios 
para la consultante con la finalidad de distribución de sus productos, el artículo 
2.2 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999  precisamente 
enumera  de  modo  taxativo  y  no  meramente  ejemplificativo  los  datos  que 
podrán contenerse en los denominados ficheros de contactos, estableciendo 
que: “Este Reglamento no será aplicable a los tratamientos de datos referidos a 
personas jurídicas, ni a los ficheros que se limiten a incorporar los datos de las 
personas  físicas  que  presten  sus  servicios  en  aquéllas,  consistentes 
únicamente en su nombre y apellidos, las funciones o puestos desempeñados, 
así  como  la  dirección  postal  o  electrónica,  teléfono  y  número  de  fax 
profesionales.”

 Así, en el informe de 18 de febrero de 2008, seguido de otros muchos, 
accesibles en el sitio web de esta Agencia, se indicaba lo siguiente:
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“En  consecuencia,  la  Agencia  ha  venido  señalando  que  en  los 
supuestos en que el tratamiento del dato de la persona de contacto es  
meramente  accidental  en  relación  con  la  finalidad  del  tratamiento,  
referida realmente a las personas jurídicas en las que el sujeto presta  
sus servicios, no resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica  
15/1999, viniendo el Reglamento a plasmar este principio.

No obstante, nuevamente, es necesario que el tratamiento del dato de la 
persona  de  contacto  sea  accesorio  en  relación  con  la  finalidad  
perseguida.  Ello  se  materializará  mediante  el  cumplimiento  de  dos 
requisitos:

El primero, que aparece expresamente recogido en el Reglamento será 
el de que los datos tratados se limiten efectivamente a los meramente  
necesarios  para  identificar  al  sujeto  en  la  persona  jurídica  a  la  que 
presta  sus  servicios.  Por  este  motivo,  el  Reglamento  impone  que  el  
tratamiento  se  limite  a  los  datos  de  nombre  y  apellidos,  funciones o  
puestos  desempeñados,  dirección  postal  o  electrónica,  teléfono  y 
número de fax profesionales”.

De este modo, cualquier tratamiento que contenga datos adicionales a  
los  citados  se  encontrará  plenamente  sometido  a  la  Ley  Orgánica 
15/1999, por exceder de lo meramente imprescindible para identificar al  
sujeto  en  cuanto  contacto  de  quien  realiza  el  tratamiento  con  otra 
empresa o persona jurídica.

Por ello, no se encontrarían excluidos de la Ley los ficheros en los que,  
por ejemplo, se incluyera el dato del documento nacional de identidad 
del  sujeto,  al  no  ser  el  mismo  necesario  para  e  mantenimiento  del  
contacto empresarial.  Igualmente,  y por razones obvias,  nunca podrá 
considerarse  que  se  encuentran  excluidos  de  la  Ley  Orgánica  los 
ficheros  del  empresario  respecto  de  su  propio  personal,  en  que  la  
finalidad no será el mero contacto, sino el ejercicio de las potestades de  
organización y dirección que a aquél atribuyen las leyes.

El  segundo  de  los  límites  se  encuentra,  como  en  el  supuesto  
contemplado en el artículo 2.3, en la finalidad que justifica el tratamiento.  
Como se ha venido indicando reiteradamente, la inclusión de los datos  
de la persona de contacto debe ser meramente accidental o incidental  
respecto de la verdadera finalidad perseguida por el tratamiento, que ha 
de residenciarse no en el sujeto, sino en la entidad en la que el mismo 
desarrolla su actividad o a la que aquél representa en sus relaciones con  
quienes tratan los datos.

De este modo, la finalidad del tratamiento debe perseguir una relación 
directa entre quienes traten el dato y la entidad y no entre aquéllos y  
quien ostente una determinada posición en la empresa. De este modo,  

c. Jorge Juan 6
28001 Madrid
www.agpd.es



Gabinete Jurídico

el uso del dato debería dirigirse a la persona jurídica, siendo el dato del  
sujeto únicamente el medio para lograr esa finalidad.

Así  sucedería  en  caso  de  que  el  tratamiento  responda  a  relaciones  
“business to business”, de modo que las comunicaciones dirigidas a la  
empresa, simplemente, incorporen el nombre de la persona como medio 
de representar gráficamente el destinatario de la misma. Por el contrario,  
sin la relación fuera “business to consumer”, siendo relevante el sujeto  
cuyo dato ha sido tratado no sólo en cuanto a la posición ocupada sino  
como destinatario real de la comunicación, el tratamiento se encontraría  
plenamente  sometido  a  la  Ley  Orgánica  15/1999,  no  siendo  de  
aplicación lo dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento.”

La conclusión que se deriva de cuanto se ha expuesto, es la de que no 
afectando la transferencia a otros países a datos de carácter personal referidos 
a  personas  físicas,  tampoco  le  sería  de  aplicación  al  caso  consultado  las 
normas sobre transferencia internacional de datos que regula en sus artículos 
33 y 34 de la LOPD.

Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de datos de Carácter Personal.
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